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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadoras y Juzgadores Federales de las y los 
servidores públicos que se  mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

Rosalinda Vélez Juárez, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, con fundamento en el artículo 47, 

fracción II, del “Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera 

judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales”, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes 

y público en general, que mediante acuerdos de veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dictados por el 

señor ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio a los 

procedimientos de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los siguientes servidores públicos: 

JUECES DE DISTRITO 

CECILIA AGUILERA RÍOS 

CIRO CARRERA SANTIAGO 

MARIO DE LA MEDINA SOTO 

MANELIC DELÓN VÁZQUEZ 

JOSÉ LUIS EVARISTO VILLEGAS 

CARLOS ERNESTO FARÍAS FLORES 

RICARDO ALBERTO FERNÁNDEZ PRIETO 

BRANDO ARTURO GONZÁLEZ RAMÍREZ 

MINERVA LÓPEZ CONSTANTINO 

JOSÉ FRANCISCO PÉREZ MIER 

REYNALDO PIÑÓN RANGEL 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

ALEJANDRO ANDRACA CARRERA 

MANUEL AUGUSTO CASTRO LÓPEZ 

JOSÉ DEKAR DE JESÚS ARREOLA 

MARTÍN ÁNGEL GAMBOA BANDA 

JORGE HOLDER GÓMEZ 

JAVIER LOYOLA ZOSA 

HORACIO ORTIZ GONZÁLEZ 

EMILIO ENRIQUE PEDROZA MONTES 

Lo anterior con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dichos procedimientos, 

cualquier persona pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 

estime pertinentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2019.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Rosalinda Vélez 

Juárez.- Rúbrica. 


